
B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPOSTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los B O L E T I N E S O P I C I A L B S , se han de mandar al 
leía político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódico. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

0PICINA8: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TÍLáFONO 13587.—APARTADO l.«89 

B0RA9: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
• : Blibnl :.o: 
C E X T R O S O K I C I A I . E S 

til 
D B MADRID.—Llevado a domicilio: al 

mea, 8 p< satas; trimestre, 9; semestre. 18, y un año, 36. 
O F I C I A L E S F U E R A D B MADRID .—Trimestre , 9 pesetas; se

mestre, 24, y un año. 4#>. 
PARTICULARES.—En esta Oapital, llevado a domicilio, mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, SO. y .'aera de 
Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción. 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos 0 0 0 0 
O O O O O A particulares: © O céntimos 

Ü 0 B 1 E R N 0 C I V I L 
Inspección Provincial de Higiene y 

Sanidad Pecuarias 
En cumplimiento del artículo 17 del 

vigente Reglamento para la ejecución 
de la ley de Epizootias, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de 
carbunco bacteridiano en el término 
municipal de Majadahonda, que fué 
declarada oficialmente con fecha 28 
de septiembre último. 

Lo que se hace púb.'jco para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 30 de octubre de 1933.— 
El Gobernador, Eduardo Benzo. 

«a«»u» : 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría general.—Negociado de 
Instrucción Pública 

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión pública celebrada el día 27 ce los 
corrientes, se ha servido acordar, a 
propuesta de la Junta Municipal de 
Primera enseñanza, suplementar el 
concepto 305 del vigente Presupues
to ordinario del Interior con la can
tidad de 20.390 (veinte mil trescien
tas noventa) pesetas, mediante trans
ferencia del concepto 318, «Para Co
lonias, Excursiones y Escuelas de 
temporada al aire libre», en el cual 
existe disponibilidad según informe 
de la Intervención municipal, cuya 
operación tiene por objeto atender al 
gasto de limpieza y consumo de com
bustible para calefacción de los G r u 
pos escolares hasta fin del año ac
tual. 

Lo que se anuncia al público de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 12 del Reglamento de H a 
cienda municipal, para que en el pla
zo de quince días, a contar desee la 
publicación de este anuncio en el Bo-
1.ET?M OFICIAL de 1 a provincia, pue
dan ser formuladas las reclamacio-
n es que se estimen oportunas contra 
'a mencionada transferencia. 

Madrid, 30 de octubre de 1933.— 
fcl Secretario general, M . Berdejo. 

(E.—149) 

to recurso contencioso con la A d m i 
nistración (Secretaría del señor Ga-
rrigues), sobre revocación de acuerdo 
del Tribunal Económico-administrati
vo Provincial, fecha 21 de marzo de 
de 1933, en reclamación formulada 
contra acuerdo de la segunda Junta 
del Gremio de Especuladores de acei
te, contra la cuota asignada para 
*933-

Madrid, octubre de 1933.—El Ofi
cial de Sala (firmado). 

(Núm. 4.674) 

-«««»»»-

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten-
San interés directo en el negocio y 
JU|eran coadyuvar en él a la A d m i -

stración, se anuncia que por don 
1 S U s Yébenes Martín se ha interpues-

E n el recurso contencioso-adminis-
trativo número 9 de 1931, de la Se
cretaría del señor Alvarez Valdés, in
terpuesto por don Ramón Roses Ca-
frilla, contra la Administración, sobre 
denegación del Ayuntamiento a una 
solicitud del recurrente, relativa a abo
no de cantidad por casa-habitacion, 
se ha dictado por dicho Tribunal la 
siguiente providencia: 

«Visto el resultado que ofrece la 
anterior diligencia del Oficial de Sala, 
hágase saber al recurrente don R a 
món Roses Zafrilla, por medio de 
edictos, que se publicarán en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, que 
dentro del término de treinta días, de
signe domicilio en donde puedan ser
le notificadas las resoluciones que se 
dicten o comparezca asistido de abo
gado o Procurador, haciendo uso del 
derecho que la Ley le concede, bajo 
apercibimiento de declarar caducado 
el recurso de no verificarlo.—Madrid, 
16 de junio de 1*933.» 

L o que se hace público para los 
efectos que se interesan. 

Madrid, 23 de octubre de 1933.—El 
Oficial de Sala, Julio Cordal. 

(Núm. 4.675) 

Don Félix Castellón López, apo-
1 derado de don Otilio Guijarro Serra

no, ha acudido ante el Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso Adminis
trativo en solicitud de que se revo
que un acuerdo del Excmo. Sr. A l 
calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta capital, fecha 19 de mayo de 
1933, por el que se impuso al recu
rrente cinco días de privación de 
empleo y jornal. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Madrid, a 24 de octubre de 1933. 
E l Oficial de Sala, P. S., Luciano 
Corujo. 

(Núm. 4.714) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés en el negocio y quieran 
coadyuvar en él.a la Administración 
se anuncia que por don Augusto V i 
vero y Rodríguez de lúdela, se ha 
interpuesto recurso contencioso con 
la Administración (Secretaría del 
señor Caro), sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de Ma
drid, de 16 de junio de 1933, dene
gando la reposición de otro de 28 de 
abril anterior, aprobatorio del pro
yecto de urbanización de los accesos 
a la nueva plaza de toros. 

Madrid, 20 de octubre de 1933.— 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 4.713) 
- 4 1 « « » » » -

A Y U N T A M I E N T O S 

B A R A J A S 
Aprobado por la Comisión de H a 

cienda de este Ayuntaminto el pro
yecto de presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio de 
1934, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de ocho días hábiles, 
con arreglo al artículo quinto del Re
glamento de Hacienda municipal, du
rante cuyo plazo y los ocho días há
biles siguientes, podrá todo habitan
te del término, formular respecto al 
mismo las reclamaciones u observa
ciones que estime oportunas. 

Barajas, 24 de octubre de 1933.— 
E l Alcalde (firmado). 

V A L L E C A S 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de esta Corporación, por 
término de ocho días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el, B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, el expediente 
relativo al proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo año de 
1934, formado por la Comisión de H a 
cienda y Presupuestos, a fin de que 
pueda ser examinado y formular las 
reclamaciones u observaciones al cita
do proyecto durante dicho plazo dé 
exposición y otros ocho días siguien
tes, los contribuyentes o entidades in
teresadas, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 5.0 del Reglamento de H a 
cienda municipal, 

Vallecas, a 25 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, Amos Acero. 

V I L L A C O N E J O S 
Formado el proyecto de presupues

to municipal ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1934, aprobado por la 
Comisión municipal permanente, es

tará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles, con arre
glo al artículo 5.0 del vigente Regla
mento de la Hacienda municipal, du
rante cuyo plazo y los ocho días há
biles siguientes, podrá todo habitante 
del término formular respecto al mis
mo las reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes. 

Villaconejos, a 20 de octubre de 
1933. — E l Alcalde, Nicolás de Blas. 

(Núm. 4.678) 

T O R R E L A G U N A 
L a matrícula de la contribución i n 

dustrial de esta villa, formada para el 
próximo año de 1934, se halla expues
ta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por un plazo de diez 
días, para oír reclamaciones. 

Torrelaguna, 21 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, J . Velasco. 

(Nm. 4.679) 

T O R R E L A G U N A 
E l padrón de vehículos de tracción 

mecánica sujetos a tributar por Pa
tente nacional de Circulación, forma
do para el próximo año de 1934, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por un 
plazo de quince días, para oír recla
maciones. 

Torrelaguna, 21 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, J . Velasco. 

(Núm. 4.679) 

A L C O B E N D A S 
L a matrícula de la contribución in 

dustrial y de comercio de este térmi
no municipal para el próximo año de 
1934, se halla terminada y expuesta af 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por espacio de diez días, pa
ra que pueda ser examinada por los 
contribuyentes y oír reclamaciones. 

Alcobendas, 21 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, Enrique López. 

A L C O B E N D A S 

Formado el padrón de Patente na
cional de Circulación de automóviles 
de esta villa para el próximo año de" 
1934, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días; 
durante los cuales podrán examinarlo 
los interesados y presentar las recla
maciones que estimen oportunas, ad
virtiéndose que una vez transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá ninguna. 

Alcobendas, 20 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, Enrique López. 

(Núm. 4.680) 



V T L L A V T C I O S A D E O D O N 
Confeccionado por la Comisión de 

Hacienda el proyecto de presupuesto 
de este Ayuntamiento para el próxi
mo año de 1934, queda expuesto al 
público en la Secretaría del mismo, 
por plazo de ocho días, que se empe
zarán a contar desde la fecha del 
anuncio, durante los cuales y ocho 
días más, podrán formularse las re
clamaciones que se consideren opor
tunas por los contribuyentes o enti
dades interesadas. 

Villaviciosa de Odón, 21' de octu
bre de 1933.—El Alcalde, Evaristo 
Lucero, 

P A R L A 
Recibido del señor Ingeniero Jefe 

del Servicio Agronómico Catastral el 
padrón de la riqueza rústica de este 
término, para los efectos tributarios 
de la contribución para el año 1934, 
se halla expuesto al público en la Se-
cretóaría municipal, por el plazo de 
ocho días, con el fin de oír reclama
ciones que versen sobre errores arit
méticos o de copia, pasados los cua
les no será admitida ninguna de 
ellas. 

También se halla expuesta al pú
blico la matrícula de subsidio indus
trial, por quince días, correspondiente 
al año de 1934, pra oír reclamaciones, 
pasados los cuales no será atendida 
ninguna de las mismas. 

Parla, 23 de octubre de 1933.—El 
Alcalde, P . D . , M . Benavente. 

C O S L A D A 
Se encuentra terminada y expues

ta al público por el plazo de quince 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para oír reclamaciones, la 
matrícula industrial de este término, 
formada para el próximo ejercicio 
de 1934. 

Coslada, 23 de octubre de 1933.— 
E l Alcalde, Tomás Ramos. 

(Núm. 4.695) 
S E V I L L A L A N U E V A 

Se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de diez 
días, para oír reclamaciones, la ma
trícula de la contribución industrial 
de este término para el año 1934. 

Sevilla la Nueva, 13 de octubre de 
1933.—El Alcalde: P . O . (Firmado). 

(Núm. 4.696) 
RIBAS Y V A C I A M A D R I D 

E l padrón de carruajes mecánicos 
de este término municipal, formado 
para los efectos tributarios en el pt ó-
ximo año de 1934, se encuentra ter
minado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de quince días, con 
el fin de que puedan presentarse re
clamaciones. 

Ribas y Vaciamadrid, a 23 de oc
tubre de*1933.—El Alcalde, Marcia
no Ribes. 

(Núm. 4.697) 
C A S A R R U B U E L O S 

Se encuentran terminados y ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a los efectos 
de oír las reclamaciones que puedan 
producirse, por el término regla
mentario, los documentos siguien
tes: 

E l padrón de edificios y solares y 
sus listas eobratorias, formados pa
ra el año 1934. 

La matrícula de la contribución 
industrial, para el mismo ejercicio. 

E l padrón de vehículos de trac
ción mecánica, sujetos a tributar por 
patente nacional. 

Dichos documentos han sido for
mados con arreglo a las disposicio
nes vigentes. 

Casarrubuelos, a 23 de octubre de 
1933.-E1 Alcalde, Tose Garvía. 

(Núm. 4.698) 

V A L D E M O R O 
El padrón de la riqueza rústica de 

este término municipal, para los 
efectos tributarios de Í934-35j se en
cuentra de manifiesto al público du
rante ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en cuyo plazo 
podrán presentarse las reclamacio
nes que únicamente versen acerca 
de errores aritméticos o de copia. 

Valdemoro, 23 de octubre de 
1933.—El Alcalde, Eusebio Blanco. 

(Núm. 4.699) 
T O R R E L A G U N A 

Formado el padrón de edificios j 
solares de este término municipal 
para los próximos ejercicios de 1934 
y 1935, queda expuesto al público 
por un plazo de ocho días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones. 

Torrelaguna, 23 de octubre de 
1933.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 4.700) 
M O R A T A D E TAJUÑA 

Se hallan expuestos al público pa
ra oír reclamaciones por el plazo re
glamentario, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los documentos tri
butarios para el año próximo de 1934 
que a continuación se expresan: 

Matrícula de contribución indus
trial. 

Padrón de vehículos de tracción 
mecánica sujetos a la Patente Nacio
nal. 

Padrón y listas eobratorias de la 
contribución urbana. 

Morata de Tajuña, 20 de octubre 
de 1933.—El Alcalde, José María de 
las Heras. 

(Núm. 4.701) 
C H I N C H O N 

Para dar cumplimiento a lo deter
minado en las disposiciones vigen
tes, queda de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por pla
zo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal, fe
cha 20 del actual, por virtud del cual 
se llevan a efecto en el vigente pre
supuesto de gastos del Interior, las s i 
guientes transferencias de crédito: 

Concepto 20, capítulo I, artículo 
octavo, 400 pesetas. 

Concepto 42, capítulo II, artículo 
primero, 500 pesetas. 

Concepto 48, capítulo 3, artículo 
primero, 650 pesetas. 

Concepto 71, capítulo V I , artículo 
primero, 500 pesetas. 

Concepto 90, capítulo V I I I , artícu
lo primero, 529,20 pesetas. 

Concepto 92, capítulo 8, artículo 
tercero, 470,80 pesetas. 

Concepto 101, capítulo I X , artícu
lo séptimo, 30,05 pesetas. 

Concepto 112, capítulo X I , artícu
lo quinto, 127 pesetas». 

Total, 3.207,05 pesetas. 
L a cantidad global de 3.207,05 pe

setas, a que ascienden los suplemen
tos de crédito indicados, se transfe
rirá de los siguientes conceptos pre
supuestarios : 

Del concepto 17, capítulo I, artícu
lo séptimo, 30,05 pesetas. 

Del concepto 18, capítulo I, artícu
lo séptimo, 500 pesetas. 

Del concepto 18, capítulo I, artícu
lo séptimo 500 pesetas. 

Del concepto 18, capítulo I, artícu
lo séptimo, 127 pesetas. 

Del concepto 69, capítulo V I , ar
tículo primero, 470,80 pesetas. 

Del concepto 69, capítulo V I , ar
tículo primero, 529,20 pesetas. 

Del concepto 75, capítulo V I , ar
tículo primero, 400 pesetas. 

Del concepto 76, capítulo V I , ar
tículo primero, 150 pesetas. 

Del concepto 88, capítulo VI I I , ar
tículo primero, 500 pesetas. 

Total, 3.207,05 pesetas. 
L o que se anuncia al público para 

su conocimiento. 
Chinchón, 27 de octubre de 1933. 

E l Secretario, P . A . Laviada. 
(E.—148) 

V I L L A M A N R I Q U E DE T A J O 
E l padrón de Patente nacional de 

vehículos de tracción mecánica de esta 
villa, para el año de 1934, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oír reclamaciones. 

De igual modo y a los mismos afec
tos, se halla también expuesto al pú
blico, en la propia Secretaría y por el 
plazo de diez días, la matrícula de 
contribución industrial para el nuevo 
año de 1934. 

Villamanrique de Tajo, 23 de octu
bre de 1933.—El Alcalde, José Seguí. 

(Núm. 4.725) 

V A L D E O L M O S 
Don Eladio Medrada Serranz, Alcal 

de Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Valdeolmos, 
Hago saber : Que habiendo aproba

do la Comisión de Hacienda munici
pal de este Ayuntamiento el proyecto 
de modificación al presupuesto del co
rriente año para la formación del pre
supuesto que habrá de regir en el pró
ximo año de 1934, queda expuesto al 
público el mencionado documento en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, que se con
tarán desde la fecha del presente edic
to, para que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen, y se puedan for
mular en dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, las reclamaciones u 
observaciones que se estime oportu
nas, todo conforme a los artículos 295 
del Estatuto municipal vigente y 5.0 

del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924. 

Valdeolmos, 21 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, Eladio Medranda. 

(Núm. 4.719) 

C O L M E N A R V I E J O 
Por los términos que se expresan y 

a los efectos de que puedan ser exa
minados y puedan presentarse las re
clamaciones que se estimen pertinen
tes en derecho, quedan expuestos al 
público los siguientes documentos tri
butarios para el venidero ejercicio 
económico de 1934 : 

Padrón de edificios y solares del 
término, por ocho días. 

Matrícula industrial, de comercio y 
profesiones, por quince días. 

Padrones de tenencia de vehículos 
de tracción mecánica, en sus distintas 
categorías o clases, por quince días. 

Los términos se contarán desde el 
siguiente día a la fecha de este anun
cio, y las reclamaciones respecto del 
primero de los documentos menciona
dos sólo pueden versar sobre errores 
aritméticos y de copia. 

Colmenar Viejo, 24 de octubre de 
!933-—Visto bueno : E l Alcalde (fir
mado).—El Secretario (firmado). 

Núm. 4.722) 

V A L D A R A C E T E 
Aprobado por el Ayuntamiento en 

sesión de hoy el presupursto muni
cipal ordinario para el próximo año 
de 1934, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes y entidades interesa
das y entablar ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia cuantas re
clamaciones estimen pertinentes. 

Valdaracete, a 20 de octubre de 
1933._E1 Alcalde (Firmado). 

I (Núm. 4.702) 

C A M P O R E A L 
La matrícula de la contribución 

industrial de esta villa, formada para 
el año próximo de 1934, se halla ex
puesta al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Campo Real, 21 de octubre de 
1933.—El Alcalde, Enrique Vega. 

(Núm. 4.721) 
L E G A N E S 

Recibido de la Oficina de Conser-
vación Catastral el padrón de la Ri. 
queza rústica de este término para 
los efectos tributarios de 1934-1935, 
queda expuesto al público durante 
ocho días, a contar del siguiente a la 
fecha de este anuncio, para oír recla
maciones sobre errores aritméticos 
o de copia. 

Leganés, 23 de octubre de 1933.— 
El Alcalde, P. González. 

(Núm. 4.723) 

Recibido de la Oficina de Conser
vación Catastral el padrón de la ri
queza obtenida por la ley de 4 de 
marzo, orden de 24 del mismo mes 
y ley de 29 de noviembre de 1932, 
para los efectos tributarios de 1934-
1935, queda expuesto al público por 
término de ocho días, a contar del 
siguiente a la techa de este anuncio, 
para oír reclamaciones sobre errores 
aritméticos o de copia. 

Leganés, 23 de octubre de 1933.— 
El Alcalde, P. González. 

(Núm. 4.723) 

-«««»»»-
Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 

EDICTO 

Don Gonzalo Navarro de Patencia, 
Juez de primera instancia de esta 
"localidadad y su partido. 
En virtud del presente y lo acor

dado en este día, en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos por la So
ciedad Anónima Banco del Esco
rial, contra don Antonio Santías He-
redia, sobre cobro de siete mil cien 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, se sacan a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte 
días, las fincas siguientes: 
Un terreno en término de Los Mo

linos, al sitio titulado Cha
parral, pago del Molinillo, 
de mil ochocientos metros 
cuadrados, o sean dieciocho 
áreas, que linda: Norte y 
Este, en línea de sesenta 
metros, cañada pública, an
tes campo abierto, titulado 
del Chaparral; por Sur, con 
tierra de que se segregó, de 
doña Emilia López Martín, 
y por Oeste, con finca titu
lada Matarrubia, de la pro
piedad de la misma señora. 

Una casa construida so
bre el terreno antes desen-
to, compuesta de sótano, 
un piso sobre el mismo y 
bohardilla con distintas ha
bitaciones y dependencias y 
garaje, cuya fachada mjae 
14,50 metros y las dos dos 
líneas laterales 11,^ 
tros, o sean 166,75 metros 
cuadrados, teniendo la W£ 
ma de un rectángulo y cir
cundada toda ella con 
resto de la finca, que está 

cercada de pared de pied111' 



Valorada ambas fincas en 
cincuenta mil pesetas. 

Para el acto de la subasta, se ha 
señalado el día cuatro de diciembre 
próximo y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda 
Que para tomar parte en la su

basta, deberán los íicitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para el remate. 

Tercera 
Que los autos y certificaciones del 

Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan ser exa
minados por los que tomen parte en 
la'subasta. 

Cuarta 
Que los bienes salen a licitación 

sin haberse suplido la falta de tí
tulos, lo que se hace constar a los 
efectos oportunos. 

Quinta 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y preferentes, que hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta, sin destinarse 
u su extinción el precio del remate, 
y quedando subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a veintiséis de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

Gonzalo Navarro de Palencia 
(A.—2.705) 

A L C A L A D E HENARES 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Por el presente se hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarias a que ha sido 
condenado el procesado Bernardino 
López de la Iglesia, en causa que se 
le ha seguido por atentado, se saca 
a la venta en pública subasta un 
compás grande de hierro que le fué 
intervenido, y que ha sido tasado en 
una peseta. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 11 de noviem
bre próximo, a las once de la ma
cana, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán los Íicitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al diez 
Por ciento efectivo del valor del 
compás que se vende. 

Que no se admitirán posturas que 
jo cubran las dos terceras partes de 
^tasación, y que el remate podrá 

, leerse a calidad de ceder aun ter
cero. 

Dado en Alcalá de Henares, a 18 
íffi

e octubre de 1933. — E l Secretario 
wmado). — E l Juez, Fernando Se-

l^po Salvador. 
(Núm. 4.689) (D.—393) 

ALCALÁ D E HENARES 
rf Fernando Serrano Salvador, 

jjez de instrucción de Alcalá de 
henares y su partido, 

Por el presente se hace saber: Que 

Í>ara hacer efectivas las responsabi-
idades impuestas al procesado Ru

fino García Aranda, en causa que se 
le ha seguido por robo, se sacan a 
la venta en pública subasta los si
guientes objetos que le fueron em
bargados: 

Una caja de caudales pequeña, ta
sada en cinco pesetas. 

Un reloj de bolsillo, para caballe
ro, descompuesto, tasado en dos 
pesetas. 

Un encendedor, tasado en una pe
seta. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado; 
se ha señalado el día 11 de noviem
bre próximo, a las once de la ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán los Íicitadores consig
nar previamente en la mesa de este 
Juzgado una cantidad igual al diez 
por ciento de los bienes que se 
venden. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en Alcalá de Henares, a 18 
de octubre de 1933. — E l Secretario 
(firmado). E l Juez, Fernando Se
rrano Salvador. 

(Núm. 4.690) (D.—392) 

G E T A F E 

G E T A F E 

EDICTO 

Por el presente hago saber: Que 
en el procedimiento de apremio para 
efectividad con costas de multa im
puesta por la Delegación Provincial 
del Trabajo, al vecino de ésta don 
Melitón Gutiérrez Rodríguez, se ha 
acordado por providencia de esta fe
cha sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, y tipo de tasa
ción, ios bienes embargados al apre
miado. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
el día siete de noviembre próximo, a 
las doce horas, se hacen las adver
tencias siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los Íicitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Cuyos bienes, que obran deposita
dos en el apremiado, son los siguien-
ts : 
U n a muía de pelo negro, de unos 

tres dedos de alzada sobre 
la marca, de ocho años de 
edad, atiende por «Cariño
sa», cola corta y sin otras 
características aparen t e s . 
Valorada e n setecientas 
cincuenta pesetas. 

Una muía parda, de unos tres dedos 
de alzada sobre la marca, 
y de una edad de diez años 
próximamente; atiende por 
«Millonaria», y sin otras 
características aparen t e s . 
Valorada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

Getafe, a veintitrés de octubre de 
mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

(Firmado.) 
(Núm. 4-742) (D.—402) 

EDICTO 
Por el presente hago saber: Que 

en procedimiento de apremio para 
efectividad con costas de multa im
puesta por la Delegación Provincial 
del Trabajo al vecino de ésta don 
Valentín Benavente Butragueño, se 
ha acordado, por providencia de hoy 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes embar
gados, para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día siete del mes de no
viembre próximo, a las once y cuar
to horas, se hacen las advertencias 
siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los Íicitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Cuyos bienes, que obran deposita
dos en el apremiado, son los siguien
tes : 
U n a muía de pelo pardo, de alzada 

unos cinco dedos sobre la 
marca, de unos siete a ocho 
años, y atiende por ((Revol
tosa», valorada en mil cien 
pesetas. 

U n carro de dos ruedas, con máqui
na, para un peso de unos 
dos mil kilogramos, de 
bastante uso, valorado en 
quinientas veinte pesetas. 

Getafe, a veintitrés de octubre de 
mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

(Firmado.) 

(Núm. 4.743) (D.—401) 

G E T A F E 
EDICTO 

Por el presente hago saber: Que 
en el procedimiento de apremio a ins
tancia de la Delegación Provincial 
del Trabajo, para efectividad con las 
costas de multa impuesta al vecino 
de ésta don Antonio Dorrego García, 
se ha acordado por proveído de esta 
fecha sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, y tipo de ta
sación, los bienes embargados al 
apremiado. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
el día siete de noviembre próximo, a 
las once y treinta y cinco horas, se 
hacen las advertencias siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los Íicitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Cuyos bienes, que obran deposita
dos en el apremiado, son los siguien
tes : 
L Tna muía llamada «Borrega», de 

unos ocho años, pelo ne
gro, de siete dedos de alza
da sobre la marca. Valora
da en mil doscientas cin
cuenta pesetas. 

Una muía llamada ((Catalana», de 
unos ocho años, de pelo 
castaño claro, de unos sie
te dedos sobre la marca. 
Valorada en mil setecien
tas cincuenta pesetas. 

Una galera de cuatro ruedas, en re
gular uso, pintada de en
carnado. Valorada en seis
cientas treinta y cinco pe
setas. 

Getafe, a veintitrés de octubre de 
mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

(Firmado.) 
(Núm. 4.744) (D.—400) 

G E T A F E 

EDICTO 

Por el presente hago saber: Que 
en proetdimento de apremio a ins
tancia de la Delegación Provincial 
del Trabajo, para efectividad con 
costas de multas impuestas por la De
legación referida al vecino de í*\a 
oon Francisco Serrano Herreros, ve 
lia «cordado por providencia de hoy 
sa«ar a la venta en pública suDa-íía, 
por primera vez, los benes emba ¿a-
dos, para cuyo aero, que tendá l u 
f a <" t a la Sala audiencia de este juz
gad, el día siete de no -dembn pró
ximo a las once horas. <e hacen las-
.1 1 ertencias siguiente: - : 

Que para tomar pa.te en ia subas-
¡.; deberán los licitadvi-.s consipiar 
l reviamente en el Juz.ado o loable-
c ir 'ento destinado al tfe.ro una can-
«¿d.'d igual, por lo me 1 ;^ , a-l d:ez por 
ciento de la tasación. 

Que no se admiti rá". postura-, que 
nc cubran las dos terceras partes dei 
avalúo; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Cuyos bienes son los siguientes: 
U n a muía negra de unos cinco a seis 

dedos de alzada sobre la 
marca, y de unos tres años 
y medio, cola larga y sin 
otras características aparen
tes valorada en dos mi l 
seiscientas pesetas. 

Una muía de pelo rojo, de unos doce 
años, de unos cinco dedos 
sobre la marca, y sin otra 
característica exterior. 

Dichos bienes obran depositados 
en el apremiado. 

Getafe, a veintitrés de octubre de 
mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

(Firmado.) 

(Núm. 4.746) (D . -398) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUERI
MIENTO 

E n este Juzgado de primera ins
tancia número 12, y Secretaría de que 
refrenda, penden autos promovidos 
por el Banco Hipotecario de España 
sobre secuestro y posesión interina 
de una finca, sita en esta capital, en 
la calle de Ambrosio Vallejo, señala
da con el número seis provisional, 
barrio de Bellas Vistas, hipotecada 
por don Francisco Hiera González, 
en garantía de un préstamo de siete 
mil pesetas, en cuyos autos se ha dic
tado la siguiente 

Providencia 
Juez señor Llórente Regidor .—Ma

drid, diez de octubre de m i l 
novecientos treinta y tres. 
Por presentado el anterior 
escrito, que se una a los au
tos de su razón, y como se 
solicita, habiendo transcu
rrido el término de los 



quince días desde la admi
sión de la demanda, sin 
que el deudor, don Fran
cisco Hieras González, ha
ya satisfecho la cantidad 
que se le reclama, de con
formidad con lo dispuesto 
en el artículo treinta y tres 
de la Ley de dos de diciem
bre de mil ochocientos se
tenta y dos, concordante 
con el diez del Decreto-ley 
de cuatro de agostó de mil 
novecientos veintiocho, se 
decreta en favor del Banco 
Hipotecario de España el 
secuestro y la posesión in
terina de la finca hipoteca
da, sita en esta capital, ca
lle de Ambrosio Vallejo, 
número seis, provisional, 
para lo cual se da comisión 
al Alguaci l de servicio de 
este Juzgado, y Secretario 
que refrenda, o quien haga 
sus veces, a los que servi
rá de mandamiento en for
ma este proveído, a fin de 
que requiera a los arrenda
tarios de la finca de que se 
trata, para que reconozcan 
a dicho Banco como tal po
seedor y le satisfaga los 
frutos y rentas, y en su 
nombre, a don Ramón Mar-
sal. Diríjase mandamiento 
al señor Registrador de la 
Propiedad de Occidente, 
para que tome anotación 
preventiva del secuestro, 
consignándose en dicho 
despacho que la cantidad 
que se trata de asegurar 
con la anotación es la de 
quinientas veintiuna pese
tas con ocho céntimos, a 
que ascienden los semes
tres cuya falta de pago mo
tiva estos autos, y la de se
tecientas cincuenta pesetas 
para costas y gastos. Dirí
jase asimismo otro manda
miento a dicho Registro 
para que expida certifica
ción en relación que acre
dite el estado de cargas que 
graven en la actualidad la 
finca hipotecada, según los 
modernos libros de Regis
tro, o sea a partir de pri
mero de enero de mil ocho
cientos sesenta y tres. A l 
otrosí del escrito a que se 
provee, notifíquese esta 
providencia al deudor, re-
quiriéndole para que en el 
plazo de dos días satisfaga 
al Banco su débito, bajo 
apercibimiento que de no 
hacerlo se procederá a la 
venta en pública subasta de 
la finca hipotecada, y a la 
rescisión del préstamo, y 
por último requiérase a di 
cho deudor para que en el 
término de seis días presen
te en Secretaría los títulos 
de propiedad de la finca 
hipotecada, bajo apercibi
miento que de no hacerlo 
se tendrán a su costa. 

Y para que insertándose en la 
«Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia sirva de noti
ficación y requerimiento en forma 
con los apercibimientos que contie
ne, a don Francisco Hiera González, 
o a sus herederos y causahabientes, 
expido la presente en Madrid, a vein
tiocho de octubre de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
Germán Gonzá'ez 

(A.—2.709) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en veintiuno del ac
tual, por el Juzgado de primera ins
tancia número 14 de esta capital, en 
los autos de procedimiento sumario 
seguidos a nombre de doña Purifica
ción Rodríguez Guerra y doña P u r i 
ficación Trueba Rodríguez, contra 
don Edmondo Quattrocchi, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de doscientas cuarenta mil pesetas, 
intereses, gastos y costas, se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri 
mera vez, y precio de ciento cincuen
ta mil pesetas y doscientas cincuen
ta mil pesetas, respectivamente, las 
fincas siguientes : 

E n Madrid. 

Primera 

U n solar en la calle Ancha de San 
Bernardo, señalado con el 
número nueve moderno y 
uno antiguo de la manzana 
cuatrocientos noventa y 
cinco. Linda por su frente, 
o fachada principal, al Es
te, en línea recta de doce 
metros, con dicha calle de 
San Bernardo ; por la dere
cha entrando, al Norte, en 
línea recta de cuarenta y 
cinco metros y quince cen
tímetros, con solar e igle
sia del Sagrado Corazón de 
Jesús ; por el testero, al 
Oeste, en línea de quince 
metros, con el convento de 
las monjas Vallecas, casa 
número seis de la calle c'è 
Isabel la Católica, y por la 
izquierda, al Sur, en línea 
de cuarenta metros y no
venta y cinco centímetro?, 
con la casa número siete de 
la calle Ancha de San Ber
nardo. Esta finca forma un 
polígono irregular de cua
tro lados, que, medidos 
geométricamente compren
de un área plana o superfi
cial horizontal con la que 
le corresponde al parecer 
de gruesos de medianería 
de quinientos setenta y tres 
metros cuadrados, equiva
lentes a siete mil trescien
tos ochenta pies también 
cuadrados y veinticuatro 
centésimas de otro. 

Segunda 
Y otro solar también en la calle A n 

cha de San Bernardo, con 
vuelta a la de Flor Baja, 
hoy avenida de Eduardo 
Dato, señalada por la pri
mera con el número nueve 
duplicado moderno, y por 
la segunda, con el número 
primero, que es parte del 
solar número uno antiguo 
de la manzana cuatrocien
tos noventa y cinco, distri
to judicial y municipal de 
Palacio, barrio de la Estre
lla ; afecta la forma de un 
polígono que comprende 
una superficie de quinien
tos ochenta y dos metros y 
sesenta y dos decímetros 
cuadrados, o sean siete mil 
quinientos cuatro pies y 
catorce centésimas de otro, 
también cuadrados. Linda 
por su fachada principal, 
al Norte, en línea recta de 
veinticinco metros y seis 
centímetros, con la calle de 
la Flor Baja, hoy avenida 
de Eduardo Dato, propio 
de don Félix Eguiguren y 

otros; por la izquierda, al 
Este, con la calle Ancha de 
San Bernardo, y por el 
fondo, al Sur, con solar de 
la casa profesa de Religio
sos de la Compañía de Je
sús. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado número 14 de esta capital, se 
ha señalado el día veintisiete de no
viembre próximo, a las once, y pre
viniéndose : 

Que los licitadores deberán consig
nar previamente el diez por ciento, 
por lo menos, del precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de la subasta. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito de las 
actoras continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res-
ponhabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto con 
los autos en Secretaría para su exa
men por el licitador que le interese, 
entendiéndose asimismo que el rema
tante habrá de aceptar como bastan
te la titulación que de ellos resulta. 

Madrid, veintitrés de octubre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

(A.—2.710) 

G E T A F E 

EDICTO 

Por el presente hago saber: Que 
en procedimiento de apremio para 
efectividad con costas de multa im
puesta por la Delegación Provincial 
del Trabajo al vecino de ésta don 
Guillermo González González, se ha 
acordado, por providencia de esta fe
cha sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes 
embargados al apremiado, para cu
yo acto, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, el día 
siete de noviembre próximo, a las on
ce y media horas, se hacen las ad
vertencias siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Cuyos bienes, que obran deposita
dos en el apremiado, son los siguien
tes : 
U n a galera de cuatro ruedas en re

gular estado de conserva
ción, pintada de verde, va
lorada en setecientas cua
renta pesetas. 

U n a muía llamada «Pelegrina», ce
rrada, pelo castaño muy 
oscuro, de unos cuatro o 
cinco dedos sobre la mar
ca, valorada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

U n a muía llamada ((Capitana», de 
pelo negro peceño, de nue
ve a diez años, un metro 
sesenta y ocho centíme
tros ; valorada en mil cien
to cincuenta pesetas. 

U n caballo castaño encendido, de 
nueve a diez años; un me
tro y treinta y cinco centí

metros de alzada; valorado 
en ciento veinte pesetas. 

Getafe, veintitrés de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

(Firmado.) 
(Núm. 4.745) (D.—399) 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL 

EDICTO 

Don Gonzalo Navarro de Falencia 
y Romero, Juez de instrucción de 
San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 
Hago saber: Que para pago de la 

indemnización impuesta en la sen
tencia dictada por la Superioridad 
en el sumario que se ha instruido 
en este Juzgado, con el número cua
renta y ocho, de mil novecientos 
treinta y dos, sobre lesiones a Va
leriano Reviejo Cisneros, contra Pe
dro Reviejo Cisneros, vecino de El 
Tiemblo, se saca a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, la 
finca urbana, que se tiene embarga
da a dicho penado, siguiente: 
Una casa en la población de El 

Tiemblo y su calle del Cas
tillo, número treinta y seis, 
que mide cien metros cua
drados, y linda: frente, di
cha calle; izquierda, terre
no de propios* derecha, so
lar de Pedro San Segundo 
Rubiano, y espalda, arroyo 
del Castillo; tasada en qui
nientas veinticinco pesetas. 

La subasta será doble y simultá
nea y tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado de instrucción 
y en el de igual clase de Cebreros, 
el día veinte de diciembre próximo, 
a las doce de su mañana, siendo 
condiciones para tomar parte en la 
misma las siguientes: 

Primera 
Que no se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras parte de 
la tasación. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente, sobre la mesa del Juz
gado, el diez por ciento de la tasa
ción de la finca, la cual se reservará 
en depósito como garantía al cum
plimiento de la obligación, y, en su 
caso, como parte del precio de la 
venta; y 

Tercera 
Que no existe título de propiedad 

de la finca que se subasta, cuyo de
fecto se subsanará con arreglo a la 
Ley, si el rematante la pidiera. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a veintiuno de octubre de m» 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco Orellana 

(Núm. 4.692) (D.-391) 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número 4, oe 
esta Capital, Secretaría del que re
frenda y por haber sido declaraao 
en estado legal de suspensión BB 
pagos, en autos de 3 de junio ul
timo e insolvencia provisionalaicu-
merciante de esta Plaza don reoe 
rico Rafecas Kobbe, con estaoiet 

! miento abierto de muebles deiui" 
' en la calle de Serrano, núm^Jj; 

y taller de ebanistería en la ae A» 



cántara, 25, ambas de esta Capital, 
lo que se hizo saber al público en su 
momento oportuno, se ha señalado 1 
para la Junta general de acreedores 
dicho suspenso el día 22 de diciem
bre próximo, a las once, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, núme
ro 1, piso bajo (Palacio de los Juz
gados) donde hasta tal día se halla 
a disposición de los acreedores del 
suspenso o al de s ís representantes 
el informe emitido por los Interven
tores, relación del activo y pasivo, 
memoria, balance y proposición de 
convenio, a fin de que puedan obte
ner las copias o notas que estimen 
oportunas y puedan impugnar los 
créditos y pedir inclusión o exclu
sión de ellos dentro del término que 
previene la Ley de suspensión de 
pagos de 26 de lulio de 1922. 

Madrid, 13 de octubre de 1933. 
El Secretario, Ricardo Gómez. 
Visto bueno: E l Juez de primera 
instancia (firmado). 

(C—545) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia número 21 de 
Madrid, en los autos sobre reclama
ción de un crédito hipotecario de die
ciséis mil pesetas, por el procedimien
to judicial sumario a que se refiere el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de don E u 
genio Pertierra Pérez, contra doña 
María del Pilar Luisa y doña Amelia 
Paula Alcalde Pérez, se anuncia la 
venta en pública subasta, por terce
ra vez, y sin sujeción a tipo, de dos 
participaciones proindiviso de dieci
séis enteros y mil novecientas cuatro 
diez milésemisa por ciento de la s i 
guiente 

Finca 
Casa de nueva pianta, sita en esta ca

pital, con fachada a la calle 
, del Peñón y M i r a el Río 

Baja, señalada por la pri 
mera con el número cuaren
ta y dos duplicado, y por la 
segunda, con el veinticinco 
duplicado, ambos moder
nos, parte del siete antiguo 
de la manzana noventa y 
dos; la referida casa tiene 
la entrada por la calle del 
Peñón, y se compone de 
planta de sótanos, bajo, en
tresuelo, principal, segun
do, sotabanco y buhardilla, 
y se deslinda en su facha
da principal con la calle del 
Peñón, en una extensión de 
trece metros y sesenta cen
tímetros ; por ia medianería 
derecha linda con la casa 
número cuarenta y dos de 
la misma calle, en una ex
tensión de veintiséis me
tros y treinta y cinco cen
tímetros ; por la calle de 
Mira el Río Baja, forman
do la línea de fachada a d i 
cha calle, mide una exten
sión de trece metros y 
ochenta centímetros; por 
su medianería izquierda 
linda con la casa número 
cuarenta y cuatro de la ca
lle del Peñón, y veintiséis 
de la de Mira el Río Ba ja ; 
comprenden una superficie 
plana de trecientos sesenta 
y tres metros cuadrados y 
dieciocho decímetros de 
otro. 

Tasada en la cantidad de treinta y 
dos mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día treinta de no
viembre próximo, a las.once horas. 

Que la subasta se celebrará sin su
jeción a tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo que 
sirvió de base a la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, a dis
posición de los licitadores, los cuales 
deberán conformarse con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema-
ttante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, el cual podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pul is 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Vi l lar y Madrueño 

(A.—2.706) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n el juicio de faltas número no
venta y uno de mil novecientos trein
ta y tres, seguido contra Manuel 
Alonso Lloreda, domiciliado en la 
calle del Amparo, número diez, se sa
ca a la venta por tercera vez, en pú
blica subasta, sin sujeción a tipo al 
guno de licitación, una motocicleta 
marca «Excelsior», matrícula 5.667 
M . , tasada en la suma de ciento cin
cuenta pesetas. 

Se ha señalado para la celebración 
del remate el día siete de noviembre 
próximo, a las once de ia mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
municipal número dos, sita en Fuen-
carral, setenta y siete, haciéndose 
saber a los licitadores que dicho ve
hículo está depositado en poder y do
micilio del deudor. 

Y que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado la 
suma de once pesetas veinte cénti
mos, o sea el diez por ciento del t i 
po de segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a diez de octu
bre de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . # B . # 

E l Juez municipal, 
(Firmado.) 

(Núm. 4.685) (D.—394) 

EQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás, 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5 de Madrid, 
se cancela la requisitoria de fecha 9 
del actual, por la que se llamaba a 
Ricardo Hernández Fernández, natu
ral de Madrid, hijo de Alfonso e Isi-
dra, soltero, procesado en el sumario 
318 de 1933, por hurto, e insertas en 
la ((Gaceta de Madrid» de 18 del ac
tual y B O L E T Í N O F I C I A L de 20 del pre
sente mes. 

(B.—2.142) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Augusto déla Gacho y Fernán
dez Cadiñanos, Juez de primera ins-m 

tancia e instrucción número 13 dé 
esta capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Serrano Moreno (Isidora), natu
ral de Cadarso de los Vidrios, hija de 
Faustino y de Filomena, de veintiún 
años de edad, con domicilio última
mente en la calle de Luis Fernández 
Martínez, 3, para que, en el término 
de diez días, contados desde el si- | 
guíente al en que esta requisitoria se 
inserte en la ((Gaceta de Madrid», 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto 
de Uevar a efecto su prisión en causa 
seguida por hurto, bajo el número 292 
del corriente año, como comprendida 
en el caso segundo del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

(B.—2.140) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por la presente se cancela y deja 
sin e r o a requisitoria de 18 de ma
yo último, por la que se llamaba a 
José María Martín Lozano, de veinti
séis años de edad, chofer, procesado 
en el sumario seguido ante el Juzga
do de instrucción número 5 de esta 
capital (antes distrito del Congreso), 
por el delito de amenazas, con el nú
mero 770 de 1929. 

(B . -* . i39) 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

Donaire Lefebre (Federico), que 
dice ser de profesión abogado y tener 
su domicilio en Madrid, calle de A n 
tonio López, número 27, ignorándose 
sus demás circunstancias, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 7, de Madrid, y Secretaría de don 
Joaquín Argote y Sagastume, al ob
jeto de notificarle el auto de procesa
miento y de prisión dictado en el su
mario por deditos ¿le falsedad 7 esta
fas, que en dicho Juzgado y Secreta- | 
ría se sigue con el número 365 de , 

(B.—2.143) 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

San José Expósito (Juan), natural 
de Cuéllar (Segovia), de estado viu
do, profesión jornalero, de sesenta y 
uno a sesenta y tres años de edad, hi 
jo de padres desconocids, sin domici
lio, procesado por hurto en sumario , 

número 133 de 1933, comparecerá en 
término de diez días, ante e{ Juzgado 
de instrucción número 7, de Madrid, 
Secretaría de don Joaquín Argote y 
Sagastume, al objeto de ser reducido 
a prisión, que le ha sido decretada 
por la Superioridad, en dicha causa. 

(B.—2.144) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Serrano Martínez (Eloy), de veinti
nueve años, hijo de Froilán y Josefa, 
casado, protésico dentista, natural de 
E l Boalo, vecino de Madrid y domici
liado últimamente en Ponzano, 28, 
primero, letra C , procesado en causa 
por estafa, número 145 del corriente 
año, comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 21, de Madrid, con 
el fin de notificarle el auto dictado 
por la Superioridad, por el que se de
creta su prisión y llevar a efecto la 
misma. 

(B.—2.147) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Asensio Rodríguez (Isidoro), de 
veintiséis años de edad, hijo de S i 
món y Nicolás, soltero, auxiliar mer
cantil, natural de Villanueva del Cam
po y vecino de Madrid, domiciliado 
últimamente en Hernani, 15, procesa
do en causa 190 de 1932, por injurias, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 21, de Madrid, con el 
fin de notificarle el auto dictado por 
la Superioridad, por el que se decreta 
su prisión y llevar a efecto la misma. 

(B.—2.148) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Montero Barrero (Tomás), natural 
de Almonáster la Real (Huelva), hijo 
de Tomás y Josefa, de cincuenta y un 
años de edad, soltero, contable, domi
ciliado últimamente en la calle de la 
Montera, 24, procesado en causa por 
hurto número 115 de 1932, compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2, Secretaría del señor Yáñez, con 
objeto de notificarle ei auto dictado 
por la Sala decretando su prisión 7 
llevar a efecto la misma. 

(B.—2.149) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

Uriarte de Pujana (Segundo Ilde
fonso), natural de Madrid, de estado 
soltero, profesión escritor, de cuaren
ta y nueve años, hijo de Pedro y M a 
ría, domiciliado últimamente en la 
calle de Baltasar Bachero, número 10, 
piso principal izquierda, procesado 
por escándalo público, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 10 de esta 
capital, para ser reducido a prisión, 
que le ha sido decretada por la Supe
rioridad en el sumario que se tramitó 
por este Juzgado, bajo el número 96 
del año 1932. 

(B.—2.156) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Martínez (Juan) (a) «El Blaudina», 
cuyas demás circunstancias y actual 
domicilio o paradero se ignoran, pro
cesado en ei sumario número 359 del 
corriente año, seguido en el Juzgado 
de instrucción número 3 de esta capi
tal, Secretaría de don Pedro Pérez 
Alonso, contra el mismo y otros, por 
el delito de robo, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante dicho 
Juzgado, con objeto de ser reducido 
a prisión, notificarle ei auto de su 
procesamiento y recibirle declaración 
indagatoria, cuya prisión y procesa
miento le han sido decretados por auto 
dictado en ei día de hoy. 

(Núm. 2.141) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

Prieto Méndez (José María), natural 
de Usagre (Badajoz), de estado solte
ro, profesión zapatero, de cincuenta y 
seis años, hijo de José María y de Pu
rificación, domiciliado últimamente 



en esta capital, ignorándose la calle, 
procesado por amenazas de muerte en 
causa número 230 de 1933, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 20, 
Secretaría del Licenciado don Rafael 
López de Pando, para ser reducido a 
prisión, decretada en dicha causa, en 
la cárcel de esta capital, como preso 
comunicado. 

(B.-2.155) 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

Requena García (Francisco), hijo 
de Mateo y de Antonia, natural de 
Baeza (Jaén), de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintiún años, do
miciliado últmamente en el Puente de 
Vallecas, calle' de Hermanos Carpi, 
número 12, procesado por hurto, su
mario 95 de 1932, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 7, de Madrid, Se
cretaría de don Joaquín Argoteá y Sa-
gastume, al objeto de que ingrese en 
la cárcel celular a cumplir la pena co
rrespondiente, caso de no hacer efecti
va la multa de 125 pesetas, que le ha 
sido impuesta por la Superioridad, en 
la sentencia dictada en la causa de re
ferencia. 

(B.—2.159) 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

Aladran (José María), Director de 
la Agencia del Patronato Nacional 
de Turismo en París, como compren
dido en el número del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
domiciliado últimamente en París, 
procesado por estafa al Patronato 
Nacional de Turismo, en sumario 
240 del año corriente, comparecerá 
en término de diez días ante el Juez 
de instrucción número 19 de esta ca
pital, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento, constituirle en pri
sión y recibirle indagatoria. 

(B.—2.150) 
eOLMENAR V I E J O 

Por la presente, que se expide en 
virtud de lo acordado por el Juzga
do de instrucción de Colmenar Viejo, 
se cancela la requisitoria inserta en 
el B O L E T Í S Í O F I C I A L de esta provin
cia con fecha 4 de mayo de 193a, ba
jo el número 1.066, por la que se lla
maba a José Rubiella Lazcano, hijo 
de Manuel y Carmen, natural de 
Pamplona, de treinta y dos años de 
edad, soltero, del comercio, en el su
mario tramitado en dicho Juzgado 
con el número 220 de 1928, por es
tafa, en virtud de haber sido éste so
breseído por la Superioridad, 

(Núm. 4-687) (B.—2.154) 
COLMENAR V I E J O 

Se cancela y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado Do
roteo Nodal Rincón, conocido por 
Doroteo Nogales, de veintidós años, 
hijo de Eugenio y Fernando, zapa
tero, natural y vecino de Madrid, en 
causa que se le siguió por delito de 
estafa, en el Juzgado de Colmenar 
Viejo, con el número 146 de 1929, 
que fué publicada en 1a «Gaceta de 
Madrid» de 3 de septiembre y en el 
B O L E T N O F I C I A L de esta provincia 
del 9 de igual mes, ambos de 1929. 

(B.—2.152) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arre/rio al articula 171 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 380 del 
Código de justicia Militar y 63 del 
de Marine). 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
Por el presente se hace saber a don 

Julio del Molino, que en la causa nú
mero 2.381 de 1932, de Alcalá, y en la 
que está propuesto como testigo, que 
se ha señalado para la celebración del 
juicio el día 17 de noviembre próxi
mo, a las diez de su mañana, en ei 
Tribunal de Jurados (Sección cuarta 
de la Audiencia Provincial de M a 
drid). 

Madrid, 20 de octubre de 1933.—El 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Nm. 4.671) (B—2.138) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Por el presente se cita a Benito de 
Castro, que tuvo su domicilio en la ca
lle de Alonso Cano, 48, de Madrid, 
para que el día 9 de noviembre próxi
mo, a las diez de la mañana, com
parezca ante la Sección tercera de esta 
Audiencia, para asistir como testigo a 
la vista de la causa seguida por viola
ción contra Antonio Morales Hernán
dez Carrillo, con el número 1.133 de 
i93i-

(B.—2.145) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Por el presente se cita a Luis Saa-
vedra, que tuvo su domicilio en la ca
lle de Tenerife, número 35, de M a 
drid, con el fin de que el día 1 de no
viembre próximo, a las diez de la 
mañana, comparezca ante la Sección 
tercera de esta Audiencia, a declarar 
como testigo en el juicio oral de causa 
por asesinato, contra Pedro Pascual 
Burgos, con el número 373 de 1932. 

(B.—2.146) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Manjón Vizcaíno (Antonio), domi
ciliado últimamente en Duque de 
Osuna, 1, bajo, comparecrá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción número 4, Secretaría 
de don Ricardo Gómez García, para 
prestar declaración y ser reconocido 
por los Médicos- forenses, en causa 
por lesiones instruida por dicho Juz
gado, bajo el número 338 de 1933. 

(B.-2.157) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

E l dueño de una rueda de repuesto 
para automóvil y herramientas ocupa
das a Alfredo Vega' Leal, el día 14 
del actual, comparecerá, dentro del 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción número 2, Secreta
ría del señor Yáñez, para recibirle de
claración y hacerle el ofrecimiento de 
causa que determina el artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento driminal, 
en causa por supuesto hurto y tentati
va de hurto, instruida por dicho Juz
gado con el número 376 de 1933. 

(B.—2.158) 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19, dictada en el día 
de hoy, en el sumario que se instru
ye por injurias, con el número 297 de 
1933, ante la Secretaría de don R a 
miro López Rodríguez, se cita a A n 
tonio Bentacourt, domiciliado últi
mamente en la calle de Ayala , 39, 
para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de lo* Juz
gados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de reci
birle declaración como querellado. 

( B . — 2 . I S O 
C O L M E N A R V I E J O 

Alvaro Ronda (Irene), de sesen^ 
y cinco años, viuda, y cuyas dem/¡ 
circunstancias se ignoran, domi >' -
da últimamente en Chamartín cíe 
Rosa, calle de P r i m , número 52, com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de instrucción do O I 
menar Viejo, con el fin de s*,<-
nocida por los médicos, en a»" 

que se tramita en el mismo por deli
to contra la salud pública, bajo el nú
mero 341 de 1933. 

(Núm. 4.686) (B.—2.153) 
- « « « » » » — — 

JUNTA PROVINCIAL DEL CEN
SO ELECTORAL DE MADRID 

Relación de Presidentes, 'Adjuntos y 
Suplentes designados por la Junta 
Municipal de esta capital, para 
constituir las Mesas electorales en 
los distritos y secciones que a con
tinuación se detallan, en la elección 
que para Diputados a Cortes se ha 
de celebrar el día 19 de noviembre 
próximo, la cual se publica en cum
plimiento de lo dispuesto por la 
Circular de la Excma. Junta Cen
tral de 19 de abril de 1910: 

( Continuación.) 

D I S T R I T O D E B U E N A V I S T A 

Sección 141 : 
Presidente, don Miguel Arranz R i -

vas; suplente, don Ignacio V!!la»« -
de Llórente; adjunto primero don 
Agapito Aguado Rodríguez; adjun
to segunoo, don Andrés Agus. * c ; 
suplente f rimero, don Emil io V'.Ila-
longa Santolaria; suplente seguuao, 
oon Baldrmero Zazo Zurita. 

Sección 142: 
Presidente, don Antonio Fresno 

A r r o y o ; suplente, don José Ye la Ló
pez; adjunto primero doña FL : a 
Abr i l Martínez; adjunto segur 40, 
doña Concepción Alcolea López "su
plente primero, doña Teresa Y a g es 
Mernanz; suplente segundo, don A n 
tonio Zapico Jiménez. 

Sección 143: 
Presidente, don Fnrique Avenida 

Hurtado; suplente, doña Leonor Za
patero Ladrón ; adjunto primero, don 
Francisco Bardan Mateu ; adjunto 
segundo, don Claudio Bernardo 
Díaz; suplente primero, doña Anto
nia Torra Casanova; suplente segun
do, don Emilio Serrano Cardona 

Sección 144: 
Presidente, don Francisco Balsa 

Cordero; suplente, don Sergio Zopes 
Maluensa; adjunto primero, don 
Victoriano Abascal Gaitero; adjun
to segundo, don Pedro Abellán C a -
rrión; suplente primero, doña Julia 
Y e b r a ; suplente segundo, don Feli 
pe Yebra Belbina. 

Sección 145: 
Presidente, don Ramón Abós P l á ; 

suplente, don Andrés Sacristán Ex
pósito ; adjunto primero, don Angel 
Aguado Blanco; adjunto segundo, 
don Juan Jiménez Ortega; suplente 
primero, don Casimiro Zalacain Are
nal ; suplente segundo, doña Angela 
Yáñez Varas. 

Sección 14: 
Presidente, don Bonifacio Aguado 

Martín ; suplente, doña María Tere
sa Salcedo Dolort ; adjunto primero, 
don Bernardo Aderver Sánchez; ad
junto segundo, do nSantiago Carri
llo Ibaro; suplente primero, don 
Adolfo Sanz Fernández; suplente 
segundo, don Gabriel Ramírez Ro
mero. 

Sección 147: 
Presidente, doña Eulalia Abadía 

Crías; suplente, don Julián Zapico 
Lubana ; adjunto primero, doña Car
men Adánez Pérez; adjunto segun
do, don Julián Agut Bermejo; su
plente primero, don Lucas Torres y 
Franco Romero; suplente segundo, 
don José Ocaña Pulido. 

Sección 148: 
Presidente, don José Abello G . de 

Toledo; suplente, don Juan Santia
go de la Puerta; adjunto primero, 
don Luis Afán-Rivera Díaz; adjun
to segundo, doña Luisa Aguirre Or-

bea; suplente primero, don Miguel 
Zurro Sánchez; suplente segundo, 
doña Baltasara Zamorano Escotado. 

Sección 149: 
Presidente, don Miguel Bañares 

Jiménez; suplente, don Leopoldo 
Sánchez García; adjunto primero, 
doña Eustaquia Aguado González; 
adjunto segundo, don Julián Agus
tín Zaldívar; suplente primero, don 
Laureano Zato Alonso ; suplente se
gundo, doña Avelina Yáñez Fernán
dez. 

Sección 150: 
Presidente, doña Eulogia Acevedo 

Talavera; suplente, doña Rosa Cán
dido Cascada; adjunto primero, do
ña Martina Alcántara Nebreda; ad
junto segundo, don José Barrasa Gu
tiérrez ; suplente primero, don José 
Yerón O r t i z ; suplente segundo, don 
Jesús Torres Losada. 

Sección 151 : 
Presidente, don Rodolfo Arauz 

Díaz ; suplente, don Isidoro de la To
rre SantaVia; adjunto primero, don 
Inocente Abad de la O s a ; adjunto 
segundo, don Francisco Agudo Ca
brera ; suplente primero, doña María 
Zamora Piqueras; suplente segundo, 
doña Asunción Zarzalejo Crespo. 

Sección 152: 
Presidente, doña Virg i l ia Abeba 

Armentía; suplente, don Marcelino 
Zugázaga Sagasti ; adjunto primero, 
don José Alonso Canalejas; adjunto 
segundo, don Francisco Alvarez 
Martínez; suplente primero, don Jo
sé Velázquez Zuazo; suplente segun
do, don Rafael V i l l a Calzadilla. 

Sección 153: 
Presidente, don Antonio Castro 

Carpintero; suplente, don Rodolfo 
Viñas A r c o s ; adjunto primero, do
ña Carmen Abuin Fernández; adjun
to seguiño, don Luciano Adán Bar
ba ; suplente primero, don Anastasio 
Zurita Muñoz; supliente segundo, 
don Faustino Zapidain Salaverría. 

Sección 154: 
Presidente, don Eduardo Fariñas 

A b r i l ; suplente, don Dionisio Sán
chez López; adjunto primero, doña 
Aurora Laura Abejas Revueltas; ad
junto segundo, don Gregorio Abad 
M o t a ; suplente primero, doña An
drea Zafra Castellao; suplente se
gundo, doña María Elena Visedo Al
varez. 

Sección 155: 
Presidente, don Miguel Ayala Or

tega ; suplente, don Domingo Salas 
Mitjáns; adjunto primero, doña Con
suelo Abrún Rodríguez; adjunto se
gundo, doña Cipriana Abanades Ló
pez ; suplente primero, don Agustín 
Zarzo Sierra; suplente segundo, do
ña Petra Zapico Robles. 

D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 

Sección 1 .*: 
Presidente, don Angel Ayala Alar-

c ó ; suplente, don José Villares AbjJ 
rez ; adjunto primero, doña María del 
Pilar Aguilera Casaña ; adjunto se
gundo, doña María Francisca Agui
lera Casaña; suplente primero, doña 
Avelina Viüanueva Pañal; suplente 
segundo, doña Jacoba Zapata Mu
ñoz. 

Sección a . ' : 
Presidente, don Gregorio Fernán

dez Ruiz ; suplente, don Ruperto Vi-
Uamil V i v e s ; adjunto primero, don 
Fidel Abad de Cavia ; adjunto segun
do, don Hilario Albéniz Azpenrueta, 
suplente primero, don Alfonso Scnw 
Bernárdez; suplente segundo, dona 
Francisca Zaragoza González. 

Sección 3. ' : ^ 
Presidente, di.n Eoifanio Barco 

Pons ; suplente ' m Felipe ]oSe %L 
tlnez R u i z ; I '•'unto primero, d° 
Carmen de Adnro y Abaitrea ; adJu n' 



to segundo, doña Victorina Acevedo 
Acevedo | suplente primreo, doña Jua
na Zabala Arróspide; suplente se
gundo, don Rómulo Romano Game-
ro C i vico. 

Sección 4.": 
Presidente, don Manuel Alvarez 

Maldonado; suplente, don Antonio 
Vázquez Monreal ; adjunto primero, 
don José Joaquín Herreros Sánchez: 
adjunto segundo, doña Antonia AbacT 
de la Osa ; suplente primero, don Ber
nardo Yusta Muñoz ; suplente segun
do, don Emiliano Zanón Díaz. 

Sección 5.* : 
Presidente, don Arturo Anaya Gó

mez Rodul fo ; suplente, don Fernan-
od Zamácola Urtizbarea ; adjunto pr i 
mero, don José María Creus Andua-
y a ; adjunto segundo, doña María 
Leonor Aizpín Amaguibar ; suplente 
primero, don Fernando Zancazola U r 
tizbarea ; suplente segundo, don Eus
taquio Zamorano Fernández. 

Sección 6.*: 
Presidente, doña María Adrover 

Linares; suplente, don Antonio Sán
chez de la Vega ; adjunto primero, 
don Lorenzo de Aragón y Pastrana; 
adjunto segundo, doña María Catali
na Calderón Soto ; suplente primero, 
don Nicolás Salas Hernández Agua
do ; suplente segundo, doña Elvira 
Jarti de Anñaituna. 

Sección 7. a : 
Presidente, doña Julia Alaiz M a 

rín ; suplente, don Bernabé Palomar 
Pereta; adjunto primero, don Pru
dencio Ballesteros Abarca ; adjunto 
segundo, don Manuel Basaldre B r i -
zuela; suplente primero, doña Rosa 
Mora Fernández ; suplente segundo, 
don Cayetano Nuevo Cabeza. 

Sección 8.*: 
Presidente, don ojsé Avestarán 

Jarguez ; suplente, doña Mercedes V i 
so Rodríguez ; adjunto primero, doña 
Soledad Acevedo Acevedo 5 adjunto 
segundo, doña Josefa Acero Bueno ; 
suplente primero, don Angel Zorri
lla Revil las; suplente segundo, don 
Salustiano Billadéñiga Doval . 

Sección 9.*: 
Presidente, don Lorenzo Alduan 

Fuentes; suplente, doña Nieves Suá-
rez R u i z ; adjunto primero, doña 
Francisca Acevedo Acevedo ; adjunto 
segundo, don Claudio Acha Adana ; 
suplente primero, don Manuel Vivar 
Fernández; suplente segundo, doña 
Carmen Viña López. 

Sección 10: 
Preside.'.'t, don Santiago Adiadas 

de Lucas; suplente, don Cecili'> Za
za And V ; adjunto primero, do-. ' A l 
fredo Alein Mateo Guerrero; adjun
to segundo, don Eleuterio Adradas 
Adradas; suplente primer*, don Pe 
dro Zuloaga Martínez ; suplente se
gundo, don Antonio Montinegro Iri
san. 

Sección n : 
Presidente, don José Antrás Rive

ra; suplente, don Manuel B . Rodrí
guez Garrido; adjunto primero, don 
Jaime Alba Maestre; adjunto segun
do, don Francisco Albert Reigada; 
suplente primero, doña Eloísa Zam
orano Padillo , suplente segundo, don 
Joaquín Yago Quemades. 

Sección 12 : 
Presidente, don Ramón Aguirre 

nerasategui ; suplente, doña María 
jábala Arróspide ; adjunto primero, 
aon Gregorio Barrios Sánchez; ad
junto segundo, don Jesús Asara de 
neredia ; suplente primero, don Mau
ro Serrat Mírete ; suplente segundo, 
a o " Julio Zaragüeta Urquiola 

lección 13 : 

Presidente, don Antonio Almagro 
*nde z ; suplente, don Tomás Solei 

nern a n dez; adjunto primero, d o n * 
jetona Alcantarilla López; adjtm-

«gundo, ten Francisco Abascal 

González; supiente primero, doña 
Emi l ia Villanueva Escabrás ; suplen
te segundo, don Santiago Vi lar Re
cuero. 

Sección 14: 
Presidente, doña Magdalena Abbad 

Bonet ; suplente, don Manuel Prats 
Boix ; adjunto primero, don Santiago 
Cano García ; adjunto segundo, don 
Antonio Arenas Martínez; suplente 
primero, don Arturo Torregrosa G u i 
llo ; suplente segundo, don Manuel 
Vázquez García. 

Sección 15 : 
Presidente, drn Emil io Antón Her

nández ; suplente, don Jesús Yébenes 
Martín ; adjunto primero, don Agus
tín Aguado Medino ; adjunto segun
do, doña Amparo Abajo Ortiz ; su
plante primero, doña Agripina Vuel
ta Fernández ¡ suplente segundo, do
ña Enrique Zambrano Víctor. 

Sección 16: 
Presidente, don Francisco Acebeá 

Herranz ; súdente, doña Basilisa Zo
rrilla González; adjunto primero, 
don Hilario Alonso García ; adjunto 
segundo, don Fermín Aguirre Gato , 
suplente p r i m r o , don Eduardo To 
rrallas Toldo ; suplente segundo, don 
Nicolás Sama Pérez. 

Sección 17 . 
• í Presidente, doña Dolores Aguilar 
Tablada Cáccu s ; suplente, don Juan 
Trasserra C o n i l l ; adjunto primero, 
don José Aznc.'- Martínez; adjunto 
segundo, don Ramón A M e r Benítez ; 
suplente primero, don José Zorrilla 
Monasterio; suplente segundo, don 
José Togorej Rodríguez. 

Sección 18 : • 
Presidente, don Lorenzo Alarcón 

Campos; sup'ente, doña Magdalena 
Zarrandacoech-a ; adjunto primero, 
don Luis Alemany Soler ; adjunto se
gundo, don Mariana Arranz Colme 
najo; supicim primero, don Francis 
co Vigueras Laborda; suplente se-
gundo, don Fernando Verdú Gonzá 
lez. 

Sección 19 : 
Presidente, don Pedro Pablo Alar 

con ; suplente, doña Rosario V i l l a -
nueva Rodríguez; adjunto primero, 
doña Francisca Acosta Otero; adjun 
to segundo, don Sixto Acebes Lapie 
z a ; suplente r rimero, doña Amalia 
Villarde Garría ; suplente segundo, 
doña Isabel \ i'laseca Hernández. 

Sección 20: 
Presidente, doña aMría Acosta Fer

nández ; suplente, don Manuel Tirado 
Sánchez; adjunto primero, don E m i 
lio Antuña Muñoz; adjunto según 
do, don Germán Almerich Navarro; 
suplente primeio, don Alvaro Santa-
ló de Andrés; suplente segundo, don 
Jesús Yunquera Calvo. 

Sección 21.: 
Presidente, doña María Abad Gar

c ía ; suplente, don Pedro Roselló 
Díaz ; adjunto primero, don Federico 
Domínguez Pe iez ; adjunto segundo, 
doña Mercedes Garrido L lanos ; su
plente primen), don Miguel Tirado 
A i x a ; suplente segundo, doña Rosa 
Rubio Matfne.fc 

Sección 22 : 
Presidente, don Vicente Alonso 

Sanz ; suplen'e, don Pascual Blasco 
Belvel l ; adjur.to primero, doña A n i 
Adsuara Ramos ; adjunto segundo ; 

don Juan Adsuara Ramos ; suplente 
primero, doña Francisca Zarzoso de! 
Causto ; supierte segundo, doña Prio 
ra Yagüe Sobrino. 

Sección 23 : 
Presidente, don Pablo A r a n d i l l i 

Sanz ; suplente ,don ojsé Sánchez 
Herera ; adjunto primero, doña Pía 
Abad Míngjcz ; adjunto «egundo, 
don Gumersindo Admar Covacho; 
suplente prime.o, doña Modestina V i 
llamarín Vi lhmar ln ; suplente segun
do, don Tomás Vil lar Guerar. 

Sección 24 : 
Presidente ,ocn José Cledera Cho-

clán ; suplante, don Zacarías G u * 
man Valle Mcicho; adjunto primero, 
doña Lucrecia A vello Sabarte ; adjun
to segundo, doña Paula Agudo A g u 
d o ; suplente primero, don Bernabé 
Junta Ventura , suplente segundo, do 
ña Jesusa Zabalo Muñoz. 

Sección 25 : 
Presidente, doña Juana Aldiz V i 

llanueva ; suponte, doña Juliana Za-
nurra Torner ; adjunto primero, don 
Angel Avilleira Rodríguez ; adjunto 
segundo, doña Concepción Aceituno 
de la Cámara ; suplente primero, doña 
Josefa Villarearl A g u d o ; suplente se 
gundo, doña I>idra Yerto Benave:!-
te. 

Sección 26 ; 
Presidente, don Ignacio Carranza 

Harcia Arley , suplente, don Francis
co Ocaña Téliez; adjunto primero, 
doña María Aceto López ; adjunto se
gundo, don Ftdro Abad García; su
plente primero, don José Antaño V i -
nuela Vázquez; suplente segundo, 
don ojaquín V var Benavente. 

Sección 27 . 
Presidente, doña Justina Abad de 

Gregorio ¡ suplente, don Angel Ra 
mos Sánchez ; adjunto primero, do
ña Manuela Adán Espinosa ; adjun 
to segundo, doña Josefina Alonso de 
Leciñana ; supJente primero, don Ma
nuel Serar Sánchez ; suplente, segun
do, don José > artallo González. 

Sección 28 : 
Presidente, don José Manuel Arist i -

zábal M . ; suplente, don Juan Jo^é 
Serano Bul tos ; adjunto primero, don 
Salvador Acosta y M . de la S. ; ad
junto segundo, don Vicente Adan^z 
Pérez; suplante primero, doña Ezc-
quiela Viñ?s Férez ; suplente segun
do, doña Isidora Zárata González. 

Sección 29: 
Presidente, don Felipe Acero Hue

so ; suplente, don Luis Torers Gon 
zález ; adjunio primero, don Ignaao 
Anitzone Krepielf ; adjunto segunda, 
don Casiano Andrés Alonso ; suplen 
f primero, don Lorenzo Valdés Fer
nández; suplente segundo, don Emi
lio Serrano Lizarralde. 

Sección 30:. 
Presidenta, don Lorenzo Alonso 

Martínez Martín ; suplente, don Ig
nacio Teruel Rodríguez ; adjunto 
mero, don Fumín Acero del Val le ; 
adjunto segundo, don Jesús Alcocer 
M a n c o ; suplente primero, doña Beni 
ta Bijuesca Romanos; suplente se
gundo, doña María Vicente Vi l lar . 

Sección 31..; 
Presidente, don Antonio Arand; 

Moreno; sup.cnte, doña Enrique ¿ 
V i l a Amargos ; adjunto primero, 
don Antonio Angelan Santos; ad
junto segundo, doña Huertas Abad 
Santos; suplente primero, doña AfiJ 
Zabala P r i n ^ , suplente segundo, 4o 
ha Nellie Zaunger Soto. 

Sección 32 : 
Presiden e, don Emil io Bueno Ro

sado ; suplante, don Vidal Junta Me-
drano; adjunto primero, doña María 
Mercedes Acha Atoches; adjunto so 
gundo, doña Catalina Avellán Calvet; 
suplente primero, doña Mercedes Za 
mora Gutiérrez; suplente segundo, 
don Eduardo Xifré Masferrer. 

Sección 33 : 
Presidente, doña María Martinr. 

Galarza L a T i na ; suplente, don A n -
tnnio Ruiz Or . cga ; adjunto primer;, 
doña Antonia Agudo Gómez ; suplen
te primero, ooña Emilia Vtña^ Biru-
t.ct; suplen* - segundo, doña Emíl a 
Zaballos Sánchez. 

Sección 34 : 
Presidente, doña Carmen Antonio 

del A m o ; suplente, doña Carmen 
Sauret M i c c t . adjunto primero, doña 1 
Pilar Achón Tena ; adjunto segundo » 

doña Fidencia Abad Blanco ; suplen
te primero, doña Enriqueta Zoiío Ló 
pez Mezquita ; suplente segundo, do
ña Alejandra Zamora Rodríguez. 

Sección 35 : 
Presidente, doña Elv i r aAbajo 

González; suplente ,don Julián P i n i -
!¡o Carabias; adjunto primero, don 
Alejandro Aguilera Gómez ; adjunto 
segundo, don Vicente Alegres y 
Borch ; suplente primero, don Fedre 
Ramos Callejo; suplente segundo, 
don Mariano Romero de Castillo y B . 

Sección 36 : 
Presidente, don Gonzalo Abuin 

Vals ; suplente, don Raimundo More 
; c Ramírez ; adjunto primero, doña 
Francisca Acera Castellano ; adjunto 
segundo, doña Pilar Abriño García; 
suplente primero, don Felipe Martí
nez Espada ; suplente segundo, dor» 
josé María Rodríguez R u i z . 

Sección 37 : 
Presidente, don Lucas Callejo Vie 

jo ; suplente, doña Micaela Sánchez 
de la Orden ; adjunto primero, don 
Eduardo Abuin V a l l s ; adjunto se
gundo, don Bienvenido Abia Mora
ga ; suplente primero, don Silvestre 
Zamora la Puerta ; suplente segundo, 
don Mariano Zamora Organ. 

Sección 38 : 
Presidente, don Teodoro Díaz de 

Ibarraza ; suplente, don Julio Sánchez 
Barbudo ; adjunto primero, don Ven 
tura Achussa Anacabe; adjunto se 
gundo, doña Gertrudis Acordarre-
mentería; suplente primero, doña 
Emilia Velamos Martínez; suplente 
segundo, doña Aurora V i v o Cam-
breleng. 

Sección 39 : 
Presidente, doña Dolores Abello 

García ; suplente, don José Vicaf Ca 
ballero ; adjunto primero, don Enr i 
que Alemany T u a l o ; adjunto segun
do, don Luis Aguado Alvarez M a l -
donado ; suplente primero, don Ra
fael Silvestre García ; suplente segun
do, don Juan de Dios Zaragoza Cal 
vo. 

Sección 40: 
Presidente, don Herminio A l b i 

Cande!; suplente, don Juan Santiago 
Amador ; adjunto primero, don A l -
drés Abasólo Herero ; adjunto segun
do, don Julio Alvarez Pueyo ; su
plente primero, don Bernardo Ramí
rez Fernández; suplente segundo, 
doña Ramona Si lva Muñoz. 

Sección 41 : 
Presidente, don Manuel Acebal A r 

lela ; suplente, don José'María R a i 
mundo A r r o y o ; adjunto primero, do-
ra Patrocinio Abasólo; adjunto se
gundo, doña Juliana Abad Seinón ; 
suplente primero, don Félix Zaldo 
Puras; suplente segundo, doña Mag
dalena Yela Muñoz. 

Sección 42 : 
Presidente, don José Aguilar Her

nández ; supJente, don Enrique V i 
cente Gelabert; adjunto primero, do-
ia Isabel del Castillo Arista ; adjun 
to segundo, doña Luisa Castro Bení
tez ; suplente primero, don Juan Var
gas Vergez; suplente segundo, don 
\dolfo Verde G i l . 

Secicón 43 : 
Presidente, don Gabriel Alcolea 

García; suplente, don Benito Ordó-
ñez Sánchez; adjunto primero, doña 
Gracia Acal Migens ; adjunto segun
do, doña Encarnación Aceitero Cha 
con ; suplente primero, doña Eufemia 
Zazo Sánchez ; suplente segundo, do
ña Juana Yubero Ballesteros. 

S*»cción 44 : " "\1 
Presidente, doña Petra Alfaro Gar 

c ía ; suplente, don Miguel Zapata 
Váequez ; adjunto primero, doña E l i 
sa Darías Montesino; adjunto segun
do, don Eduardo Jiménez Blanco; 
niplente primero, don Pedro Soto 



A r r o y o ; suplente segundo, doña M o 
desta Ulloa Obregón. 

Sección 45 : 
Presidente, doña María Acevedo 

Rodríguez; suplente, don Remigio 
Siguenza Platos; adjunto primero, 
con Manuel Maeso Cuadrado; adjur-
to segundo, don Religio Alvarez Fer
nández ; suplente primero, don Valen
tín Rodríguez Colón ; suplente se
g u n d o , don Emil io Rincón Jiménez. 

.'sección 46 : 
F residente, doña Dolores A l b a N a 

va.» , suplente, doña Blasa Zuazo 
Usar ; adjunto primero, don Julio 
Pascarán Jáuiegui; adjunto segundo, 
don José Alonso Roldan ; suplente 
primero, don Santiago Valiente Oro-
quieta ; suplente segundo, don L ' i s 
Ximénez Herranz. 

Sección 47 : 
f R e s i d e n t e , don Román Aceves i ' i -

zarro , suplente, d o n Emil io Z ,ñiga 
Gru -ia ; adjunto primero, don A d c 1 -
fo A g u i r r e Bustamante ; adjunto se-

furdo, don Luis Alvarez Estrada y 
I. de O . ; suplente primero, don M a 

nuel Torres Caranza ¡ suplente segun
d o , don Víctor Villanueva Navarro. 

Sección 48 : 
Picsidente, don Fernando Alfaya 

Pérez ; suplente, don José Sánch -:z 
Vilc i ies ; adjunto primero, doña K i i a 
Accvedc Cortareto; adjunto segun
do, doña Josefa Albizu Larra ñag .i ; 
sup'ente primero, doña María Zuiuv-
ta A l d a y ; supiente segundo, doña 
Esperanza Zarcc Guillen. 

Sea ion 49 : 
T residente, doña Luisa A b r d F e i -

nánde¿ , suplente, doña Luisa Tarra
g a Ltquineche ; adjunto prime» ~». don 
Franciíjco Alonso Martos; adjunte 
segundo, don Manuel Alonso Sañu
d o ; píente pi uñero, don Ricardo 
Vil la ' ca Aviles ; suplente según J o 
d o n Stcundinp Zuazo Ugalde. 

Sección 50 : 
Presidente, don Enrique Aica:.«z 

M a r . n . t z ; suplente, don Rafael do 
Valle José ; adjunto primero, doña 
Asunción Adaro Porcel ; adjunto í-e-
Villasuso García; adjunto primero, 
doña Asunción Adaro Porcel ; adjun
to segundo, doña Caridad Adaro Por
cel ; suplente primero, doña Luisa 
Zamora García; suplente segundo, 
doña Carmen Yúster Lictor. 

Sección 51 : 
Presidente, don Antonio Villanue

va Villanueva ; suplente, doña f ide«a 
\ illasuso García ; adjunto primero, 
don Rafael Aguilera Espinosa; ad
junto segundo, doña Gregoria Adra
dos Peribáñez ; suplente primero, don 
Cecilio Vi l la Blázquez ; suplente se
gundo, doña Gabriela Villiiendas 
Monserrat. 

Sección 52 : 
Presidente, doña Eufemia Añia 

R i v a s ; suplente, don Francisco So
ler Pérez ; adjunto primero, don L,uis 
Aguado Rodríguez; adjunto segun
do, don Carlos de Albere Despujols J 
supíente primero, don Mario Soler 
Jover; suplente segundo, don Luis 
Sanfín Alvaro. 

Sección 53: 
Presidente, doña Ramona Maurrea 

de A l v e a r ; suplente, doña Elisa Zo
rrilla Cañete; adjunto primero, don 
Ricardo Aguilera Coppa; adjunto 
segundo, don José Bonet Guilagu; 
suplente primero, don Angel Ville
gas G a l l i z a ; suplente segundo, don 
Alberto Villanueva Grujas. 

Sección 54: 
Presidente, don Valentín Alameda 

Correa; suplente, don Federico Var
gas Soto; adjunto primero, don R a 
món Alvarez de Mon Basa m i ; ad
junto segundo, don Manuel Albacete 
Mendtente; suplente primero, don . 
Benjamín Tamayo Santón; suplen

te segundo, don Jorge Vigón Suero-
díaz. 

Sección 55: 
Presidente, don Hilario Alonso 

García; suplente, don Antonio Jara 
O r t i z ; adjunto primero, doña Cata
lina Aguirre Uranga ; adjunto segun
do, don José Arquer López; suplen
te primero, don Pedro de Zuazo 
U g a l d o ; suplente segundo, doña Ve-
nancia Francisca Zuba López. 

Sección 56: 
Presidente, don Basilio Beamon-

de Chicherín ; suplente, doña Ramo
na Zarza Benito; adjunto primero, 
doña Concepción Aguado Méndez; 
adjunto segundo, don Julio Adrián 
Romero; suplente primero, don A n 
tonio Vizcaíno Vizcaíno; suplente 
segundo, don Miguel Yagüe Here-
dia. 

Sección 57 : 
Presidente, don Pedro Corrales 

Caño; suplente, don Angel San Se
gundo Jiménez; adjunto primero, 
don Pascual Almendros Cerdán; ad
junto segundo, doña María del R o 
sario Aguado A l u s o ; suplente pr i 
mero, doña Aurora Zazo Sánchez; 
suplente segundo, doña Carmen Za-
bas Bravo. 

Sección 58: 
Presidente, don Juan José Domín

guez Zarco; suplente, don Juan Ve-
lasco Herrero; adjunto primero, don 
Pedro Aguado Alonso ; adjunto se
gundo, don José María Aceña M o l i 
na ; suplente primero, doña Juana 
Villarreal Casas; suplente segundo, 
doña María Luisa de la Viña Sáiz. 

Sección 59: 
Presidente, don Policarpo Andoin 

de Andoin ; suplente, don Juan V i 
llarreal Gutiérrez ; adjunto primero, 
doña Pilar Acevedo Acevedo ; adjun
to segundo, don Mariano Acero Mar
tínez ; suplente primero, doña Leon-
cia Yagüe Fraile ; suplente segundo, 
doña Catalina Viltus García. 

Sección 60 : 
Presidente, don Mariano Benito 

Gómez; suplente, doña EUsa Sanz 
García; adjunto primero, don Cami
lo Agromayor G i l ; adjunto segundo, 
don José Abascal Fernández ; suplen
te primero, doña Isidra Yagüe Mar
tínez ; suplente segundo, doña Micae
la Zurdo Coca. 

Sección 61 : 
Presidente, don Emil io Castrillo 

Ruiz Santa T . ; suplente, don Ubaldo 
Velasco Rojo ; adjunto primero, doña 
Josefa Aguilar Piñeiro; adjunto se
gundo, doña Teresa Alegre Castro; 
suplente primero, doña Francisca Za
zo González ; suplente segundo, do
ña Dolores Zamora Herrera. 

Sección 62 : 
Presidente, don José Antelo Taléns 

de R i v a ; suplente, don Dionisio 
Sánchez Hernández ; adjunto prime
ro, don Teófilo Agudo Torres ; adjun
to segundo, doña Manuela Aguirre 
Jiménez ; suplente primero, doña M a 
ría del Pilar Yungüer Gaite ; suplen
te segundo, doña Marcelina Zuazo 
Ulacias. 

Sección 63 : 
Presidente, don Francisco Chape-

rón Pacheco ; suplente, don Francis
co Prieto Revuelta ; adjunto primero, 
dn Ricardo Abia Aledo ; adjunto se
gundo, don Vicente Abderramán L a i -
midet; suplente primero, doña Pau
la Yubero Cabrera; suplente segun
do, don Juan Yubero Cabrera. 

Sección 64: 
Presidente, don Domingo de fes 

Casas Cárcel; suplente, don Fernan
do So moza Méndez; adjunto prime
ro, don Antonio Alarcón Toldoroso ; 
adjunto segundo, don Antonio Alar 
cón Martin Quilo ; suplente primero, 
don Crescenciano Zurro Arr ibas ; su

plente segundo, doña Gabriela Zapa
ta Romero. 

Sección 65 : 
Presidente, doña Ramona Aceña 

Alvarez ; suplente, doña Avelina Zua
zo Palacios; adjunto primero, don 
Teófilo Ibarra Núñez ; adjunto segun
do, doña Petra Acebrón González; 
suplente primero, don Antonio Zamo
ra Méndez; suplente segundo, don 
Antonio Zapata Bueno. 

Sección 66: 
Presidente, don Antonio Gómez 

Requejo ; suplente, don Manuel M o 
ñones Irigoyen ; adjunto primero, 
don Antonio Abelenda Alvarez ; ad
junto segundo, doña Pilar Abuin Fer
nández ; suplente primero, doña Pau
la Zofío Sánchez ; suplente segundo, 
doña Faustina Villegra Buisain. 

Sección 67 : 
Presidente, don Fermín Caoñas 

Cebrián ; suplente, don Simeón de 
Caleta ; adjunto primero, doña Mer
cedes Aguadé Geralt ; adjunto segun
do, doña Purificación Agulló Martí
nez ; suplente primero, doña Vicen
ta Zamora Sánchez ; suplente segun
do, don Pedro Vizcaíno Villaescusa. 

Sección 68 : 
Presidente, dn Antonio Cereceda 

Nieto ; suplente, don Norberto Pane
ro Carpintero ; adjunto primero, doña 
Elvira Aguado López; adjunto se
gundo, don Enrique Aguado Cama, 
ron ; suplente primero, don Tomás 
Yáñez Sáinz ; suplente segundo, doña 
Isabel Zarco Moreno. 

Sección 69: 
Presidente, don José Castillo Gó

mez ; suplente, don Antonio Ramírez 
M o y a ; adjunto primero, don Manuel 
Acín Santos; adjunto segundo, doña 
Victoria Abad Herranz ; suplente pri 
mero, don Agustín Zubieta Aróste-
g u i ; suplente segundo, doña Isabel 
Zapata Martínez. 

Sección 70: 
Presidente, don Eugenio Bigbal 

López Brea ; suplente, don Rafael 
Villegas Monasterio; adjunto prime
ro, doña Rosario Acosta Martínez ; 
adjunto segundo, don Raimundo Ace
ña Juez; suplente primero, doña 
Victoria Aceña Rey ; suplente segun
do, don Eduardo Zamora Conde. 

Sección 71 : 
Presidente, don Santos Aguaron 

Marcos; suplente, don Antolín Mue
las de Gonzalo; adjunto primero, don 
José Aluixa Bonet; adjunto segundo, 
don Bernardo Aguaron de D i e g o ; su
plente primero, don Antonio Millán 
Moreno ; suplente segundo, don Fe
derico Santos Alejo. 

Sección 72 : 
Presidente, doña Petra Acevedo 

Palomares; suplente, don Francisco 
Zornoza Ferrer ; adjunto primero, don 
Nicolás Alcalde Sánchez ; adjunto se
gundo, don Julián Aguilar García; 
suplente primero, don José Rdríguez 
Bravo ; suplente segundo, don Lucio 
Salazar López. 

Sección 73 : 
Presidente, don Antonio Carrión 

Nieto ; suplente, don Angel Villamor 
Durandez; adjunto primero, doña 
Carmen Aguilar Hernández; adjun

to segundo, doña María Abellán Lo
zano ; suplente primero, doña Marga
rita Vicente Recuero; suplente se
gundo, don Vicente Vicente Jiménez. 

Sección 74: 
Presidente, don Jesús Grande Gar

cía ; suplente, don Manuel del V a l 
García; adjunto primero, doña Se
gunda Abadía Grande; adjunto se
gundo, doña Francisca Abad Fernán
dez ; suplente primero, don Antonio 
Zamora Páramo; suplente segundo, 
don Juan Zapata Bueno. 

Sección 75 : 
Presidente, doña Pilar Aguilar P¿-

rez ; suplente, don Luis Villegas Ro

dríguez Araujo ; adjunto primero, don 
Joaquín Boix Ribo ; adjunto segun
do, don Emiliano Castro Bonet ; su
plente primero, don Alfredo Villegas 
López ; suplente segundo, don Jorge 
Francisco Yelo Muñoz. 

Sección 76 : 
Presidente, don Rafael Amatriaín 

Martínez ; suplente, don Leadro V i -
vanco Serrano ; adjanto primero, do
ña Ehcia Albarrán Ordóñez; adjunto 
segundo, do Luis Agudo Avi la ; su
plente primero, don Julián Yepes Pé
rez ; suplente segundo, doña Victo-
riana Zorrilla Alonso. 

Sección 77 : 
Presidente, doña Mercedes Ber-

ganzo Costa ¡ suplente, don Alfonso 
Zaro Casanova ; adjunto primero, don 
Fernando Aguirre de Latorre ; adjun
to segundo, doña Guadalupe Aguilar 
Ponto; suplente primero, don Julián 
Zapico R u i z ; suplente segundo, don 
Alfonso Zaro Ramírez. 

Sección 78 : 
Presidente, doña Antonia Aguilera 

Ruiz ; suplente, doña Eugenia Zurdo 
Cortés; adjunto primero, don To
más Alberti Gómez ; adjunto segun
do, don Luis Alberti Gómez ; suplen
te primero, don Justo Vázquez de 
Victor ia ; suplente segundo, don Ru
perto Sobrino Millán. 

Sección 79: 
Presidente, don Andrés Acero Ro

dríguez; suplente, don Francisco 
Santos Fernández ; adjunto prime
ro, don José Barona Guerrea; adjun
to segundo, don Antonio Barroso 
León ; suplente primero, don Juan 
José Inciiasti Córdoba; suplente se
gundo, don Juan Tamayo Rubio. 

Sección 80 : 
Presidente, don Bernardo Adarbe 

García; suplente, doña María Zurtia 
Zorr i l la ; adjunto primero, don Anto
nio Blázquez Jiménez ; adjunt segun
do, don David Alvarez Alonso ; su
plente primero, don Federico Vassa-
lio Fernández ; suplente segundo, don 
José Ruiz de Valdivia Díaz. 

Sección 81 : 
Presidente, don Pedro Caballero 

Moge ; suplente, don Esteban Zaba-
la A g u i r r e ; adjunto primero, don 
Ramón Albeché Rodríguez; adjun
to segundo, doña Josefa Abellán Za-
rraluqui ; suplente primero, doña Mi
caela Yagüe Bores; suplente segunr 

do, don Miguel Yagüe Bores; su
plente segundo, don Miguel Yagüe 
Bres. 

Sección 82 : 
Presidente, don Mauel Abradelá 

Caloto; suplente, don Mariano Ya
güe Sánchez; adjunto primero, doña 
Jsefa García Fernandez ; adjunto se
gundo, don Manuel Abelda Brú ; su
plente primero, don Luis Arco Gó 
mez ; suplente segundo, don Francis
co Villegas López. 

Sección 83 : 
Presidente, don Serapio Abascal 

Pardo ; suplente, don Alejandro Váz
quez Beltrán ; adjunto primero, don 
Gervasio Aduhiguerra García ; adjun
to segundo, don Antoni Alonso Pre-
te l ; suplente primero, don Eduardo 
Solana Sánchez; suplente segundo, 
don Manuel Trujil lo Gutiérrez. 

Sección 84 : 
Presidente, doña Antonia Acuña 

Caballero ; suplente, doña Josefa Zu
rro Sanz ; adjunto primero, doña 
Elena Casal Jiménez Moreno; adjun
to sagundo, don Miguel Díaz Gómez; 
suplente primero, don Alfonso 
boles Morenga; suplente seguopo» 
don Juan de Dios Pérez Coloma. 

Sección 85 : 
Presidente, don Manuel Alamo 

Martí; suplente, dona Mónica Zaflia-
lacarregui Guridi ; adjunto prime**» 
don Angel Alvarez Tapia; a d l u Í J 
segundo, don José María Beltf» 


